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FALENCIAS EN ESCUELAS DE SAN VICENTE  
La falta de control o la poca importancia que se da a los estudiantes en algunos establecimientos educacionales 

del partido de San Vicente da que pensar que desde la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires faltarían inspectores para recorrerlas, ya que desde las autoridades del colegio, al 

igual que desde el Consejo Escolar y la Secretaria de Educación Municipal parecieran no ver las falencias 

edilicias y la falta de mobiliarios o el mal estado de estos, situaciones con los que a diario tienen que lidiar los 

estudiantes. 
 

En este caso particular vamos hablar de la Escuela Secundaria Nº 7 de A. Korn, la misma se encuentra con 

aulas en estado deplorable, como ser, falta de luminarias, faltante de tapas de alarma de incendio, sillas sin 

respaldos, mesas con tapas sueltas, cajas de enchufes de corriente con sus cables a la vista poniendo en riesgo 

sus vidas, luces defectuosas y faltante de armarios o en su defecto estantes, y ni que hablar de la pintura de las 

rejas que cubren su perímetro. 
 

Estas falencias son apreciadas por toda la comunidad educativa, desde auxiliares, directivos y docentes e 

incluso alumnos, todo lo nombrado está a la vista, por lo que dejamos abierta las puertas por si alguien se 

siente dolido por la nota, de requerirlo le damos lugar para que dé a conocer su versión, la que por las 

imágenes que recibimos y transcribimos en este espacio sería muy difícil de revertir, si de solucionar por el 

bien de toda la comunidad educativa, especialmente del alumnado. 

 

 

 

FESTEJOS POR LOS 125 AÑOS DE LA PARROQUIA SAN ANTONIO DE PADUA DE A. KORN 

EMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN POPULAR  
 

La histórica Parroquia San Antonio de 

Padua de Alejandro Korn celebró las 

fiestas patronales y sus 125 años de vida.  

 

Los festejos reunieron autoridades, 

representantes de la Iglesia y vecinos en 

una jornada marcada por la FE, la historia 

y la bendición de nuevas obras.  

 

La comunidad de Alejandro Korn vivió 

una jornada histórica al celebrar el 125° 

aniversario de la Parroquia San Antonio 

de Padua, una institución emblemática 

que desde hace más de un siglo 

acompaña el crecimiento y la vida social, 

cultural y espiritual de la localidad.  

 

Las fiestas patronales contaron con la participación del intendente Nicolás Mantegazza, el párroco Gustavo 

Oubiña, el obispo monseñor Jorge Lugones, autoridades locales, instituciones intermedias y cientos de 

vecinos y vecinas que se acercaron para compartir una jornada de FE, encuentro y celebración.  

 

Durante el acto central, la parroquia recibió una placa conmemorativa en reconocimiento a sus 125 años de 

trayectoria y compromiso con la comunidad.  

 

Asimismo, se llevó adelante la bendición del nuevo salón parroquial, una obra que forma parte de la 

ampliación de las instalaciones y que permitirá fortalecer el desarrollo de actividades pastorales, educativas, 

sociales y comunitarias.  

 

En ese marco, las autoridades 

destacaron el rol fundamental que 

la Parroquia San Antonio de Padua 

ha desempeñado a lo largo de su 

historia, consolidándose como un 

espacio de contención, solidaridad 

y construcción de valores para 

generaciones de vecinos y vecinas 

de Alejandro Korn.  

 

La celebración concluyó con 

actividades culturales, encuentros 

comunitarios y muestras de afecto 

hacia una institución que continúa 

siendo un pilar fundamental en la 

identidad y el desarrollo de la 

ciudad. 
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ALEJANDRO KORN 
 

CAE BANDA DEDICADA A LA 

VENTA DE DROGAS Y OTRAS 

YERBAS COMPUESTA POR DOS 

FEMENINAS Y DOS MASCULINOS 
 

La banda estaba compuesta por dos femeninas, una 

de 18 y otra de 34 años, y dos masculinos de 19 y 32, 

el clan delictual operaba en la zona de la ciudad de 

A. Korn y aledaños, los sindicados se dedicaban a la 

comercialización de estupefacientes y a reducir, 

acopiar y vender  elementos robados y de dudosa 

procedencia. 

 

Luego de varios días de paciente investigación los 

sabuesos de la ley mediante fotografías, filmaciones 

y haciéndose pasar por consumidores de la porquería 

lograron suficiente material para que la fiscalía 

sanvicentina solicitara al Juzgado de Garantías Nº8 

de Cañuelas a cargo de S.S. Dr. Rizzo tres órdenes de 

allanamiento y aprehensiones para  las personas 

investigadas  en la causa. 
 

Las mismas se efectivizaron en los domicilios sitos 

en Bonifacio Arias al 2500, Liniers al 2800 y Arias 

S/N todos del barrio Villa Coll de A. Korn, partido 

de San Vicente. 
 

Como resultado de las requisas apresaron a Camila 

Mailen (18), Yanina Soledad (34), Kevin Lautaro 

(19) e Iván Gustavo (32). 
 

El detalle de lo secuestrado por las autoridades se 

desglosó de la siguiente manera: 
 

Ciento sesenta (160) dosis de clorhidrato de cocaína 

con un pesaje de (235 gr), veintitrés (23) envoltorios 

de marihuana con un pesaje total de (45 gr), una 

balanza de presión, diferentes elementos de cortes, 

setecientos cuatro mil $704.000 moneda nacional que 

se presume serian producto de la comercialización de 

la droga, un motovehiculo marca Corven 125 cc sin 

dominio, con motor y cuadro con  pedido de 

secuestro de fecha 22-07-25 a solicitud de cría 2da. 

A. Korn por el delito de robo motovehiculo,   

cristales con grabados autopartes SHC-000 con 

pedido de secuestro de fecha 23-10-2014 por robo 

automotor a solicitud cría 5ta Esteban 

Echeverría,  un cuadro de motocicleta 

marca Honda, modelo CRV tipo todo 

terreno robada el 02/12/24 a solicitud de 

Policía Federal Argentina, un motovehiculo 

Honda XR color blanco y rojo dominio 

608JMB el cual posee numeración de 

cuadro adulterado, una motocicleta marca 

Triax, modelo Squa blanca 150 cc, con sus 

numeraciones de cuadro y motor 

suprimidas,  otra motocicleta marca 

Mondial color roja patente A269CWP con 

el número de motor adulterado,  una 

motocicleta marca Motomel, modelo Blitz, 

roja con dominio A275IHD con faltantes de 

documentación, una bicicleta marca GCA 

Bike color negra y azul con numeración 

suprimida, otra bicicleta Montabike color 

blanca y rosa marca FIRE BIRD con 

numeración suprimida robada el 02/06/26 en el 

barrio Empalme, tres desmalezadoras a combustión, 

una motosierra a combustión, un equipo de audio, un 

TV 55 Pulgadas marca Canji, dos garrafas de 10kg, 

una bomba centrífuga de 1/2 Hp, un aire 

acondicionado portátil y demás el elementos 

probatorios para la causa, la que quedó caratulada 

como “COMERCIALIZACIÓN DE 

ESTUPEFACIENTES Y ENCUBRIMIENTO 

AGRAVADO” 


